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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE CONTROL CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
ASISTEN: 

  

 
SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA MESA 
D. ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
SRES/AS. DIPUTADOS/AS 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
D. KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
Dª PILAR OROZCO VALVERDE 
D. RAFAEL MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS 
Dª NABILA BENZINA PAVÓN 
D. NICOLA CECCHI BISONI 
 

 
Dª MINA MOHAMED LAARBI 
D. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ TORRES 
D. MOHAMED NAVIL RAHAL ABDELKRIM 
D. SEBASTIÁN GUERRERO MARTÍN 
Dª HIKMA MOHAMED MOHAMED 
D. JUAN SERGIO REDONDO PACHECO 
D. CARLOS FRANCISCO VERDEJO FERRER 
Dª TERESA LÓPEZ ÁLVAREZ 
D. FRANCISCO JOSÉ RUIZ ENRÍQUEZ  
Dª ANA BELÉN CIFUENTES CÁNOVAS 
Dª FATIMA HAMED HOSSAIN 
Dª NADIA MOHAMED ABDEL-LAH 
D. MOHAMED MUSTAFA AHMED 
Dª JULIA ALEJANDRA FERRERAS GUERRA  
                  

SR. OFICIAL MAYOR ACCIDENTAL EN FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL 
D. MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 

 

 

 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas del día once de septiembre de dos mil 
veintitrés, se constituye en el Salón de Sesiones del Palacio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
el Pleno de la Asamblea, bajo la Presidencia del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, y la concurrencia 
de los señores y señoras anteriormente relacionados/as, asistidos/as por mí, el Oficial Mayor 
accidental, en funciones de Secretario, al objeto de celebrar sesión pública ordinaria de 
control en primera convocatoria. 
 
Es justificada la ausencia de la Sra. Vicepresidenta Segunda, D.ª Cristina Pérez Valero. 
 
Del mismo modo, no asisten a la sesión D.ª Hanan Ahmed Ouahid y D. Abdelkader Abdeselam 
Liasid. 
 
 
Abierto el acto por la Presidencia, se pasan a tratar los asuntos contenidos en el ORDEN DEL 
DÍA: 
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1) CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO. 
 
1.1.- Dación cuenta Decretos correspondientes al mes de julio. 
 
El Pleno de la Asamblea queda enterado de los mismos. 
 
 
1.2.- Dar cuenta informe de fiscalización sobre las medidas adoptadas en el ámbito 
autonómico para la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
El Pleno de la Asamblea queda enterado del mismo. 
 
 
2) INTERPELACIONES. 
 
2.1.- Interpelación presentada por D. Juan Antonio Gutiérrez Torres, portavoz del Grupo 
Socialista, relativa a plazas de aparcamiento en la barriada “El Sarchal”. 
 
“La falta de aparcamiento en la barriada “El Sarchal” es uno de los temas que desde el grupo 
Parlamentario Socialista de Ceuta, llevamos reivindicando durante mucho tiempo. A 
propuesta de nuestro Grupo se aprobó la creación de un nuevo aparcamiento en la zona y a 
día de hoy no tenemos constancia de que se esté llevando a cabo. ¿Tiene previsto el Gobierno 
la creación de nuevas plazas de aparcamiento en la barriada “El Sarchal”? ¿Cómo se 
encuentra la obra que se estaba ejecutando endicha zona?” 
 
 
2.2.- Interpelación presentada por D. Juan Antonio Gutiérrez Torres, portavoz del Grupo 
Socialista, relativa a condiciones en que se encuentra la pista de motocross. 
 
“En los últimos meses los aficionados al Motocross de nuestra ciudad, se han puesto en 
contacto con el Grupo Parlamentario Socialista, denunciando las nefastas condiciones que se 
encuentra la Pista de Motocross. 
 
¿Tiene previsto el Gobierno mejorar la Pista de Mococross? ¿Se va a aumentar el tamaño de 
la Pista para mejorar las condiciones?” 
 
 
2.3.- Interpelación presentada por D. Juan Antonio Gutiérrez Torres, portavoz del Grupo 
Socialista, relativa a situación de las obras de la base del servicio de limpieza. 
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“¿Cómo se encuentran las obras de la base del Servicio de Limpieza? ¿Plazos de la ejecución 
de la obra?” 
 
 
2.4.- Interpelación presentada por D.ª Fatima Hamed Hossain, portavoz del Grupo 
Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a rampa de acceso público 
para embarcaciones náuticas en la zona de La Almadraba. 
 
“Nuestro grupo municipal trasladó la propuesta para la construcción de una rampa de acceso 
al mar por primera vez en el año 2015, iniciativa que fue aprobada, pero no ejecutada. 
 
Posteriormente han sido varias las ocasiones que hemos trasladado esta cuestión a sede 
plenaria obteniendo excusas por respuesta. Desde el MDyC hemos propuesto diferentes 
ubicaciones para la construcción de la misma, así como puesto a disposición de este Ejecutivo 
la redacción de un proyecto concretamente para la zona de La Almadraba. 
 
Teniendo en cuenta que Ceuta que Ceuta es una ciudad abierta al mar, nuestra gente 
mantiene un vínculo estrecho que les permite disfrutar de sus actividades, unas actividades 
que la inexistencia de un acceso libre les impide llevarlas a cabo en condiciones óptimas 
puesto que nuestra ciudad sólo cuenta con un acceso a través de una instalación privada 
cuyos precios son prohibitivos para muchos ceutíes o su capacidad imposibilita su uso. 
 
Desde nuestro grupo municipal queremos conocer las acciones que va a realizar el Ejecutivo 
Local en coordinación con la Delegación del Gobierno para atender las peticiones de todas las 
personas que demandan una rampa de acceso público para las embarcaciones náuticas de 
nuestra ciudad.” 
 
 
2.5.- Interpelación presentada por D. Mohamed Mustafa Ahmed, portavoz del Grupo Ceuta 
Ya!, relativa a diversas cuestiones sobre la política de viviendas del Gobierno de la Ciudad. 
 
“La inexistente política de vivienda del Gobierno se ha convertido en uno de los principales 
problemas para una gran parte de la ciudadanía. Es difícil entender las razones por las que el 
PP no quiere ni solucionar los problemas que tiene en la gestión de sus propias viviendas, ni 
construir nuevas, ni intervenir en el mercado. Ceuta Ya! considera que este es un asunto 
capital para impulsar un desarrollo de la Ciudad más justo y armónico. Traemos propuestas 
al Pleno (como la de comprar viviendas desocupadas para su posterior adjudicación, entre 
otras) y todas son rechazadas. 
 
La vivienda es un producto que necesita un periodo habitualmente largo de maduración. Por 
ello, la planificación y la previsión son fundamentales para que las cosas salgan bien. Y es por 
ello, teniendo en cuenta que estamos inaugurando la legislatura, por lo que instamos al 
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Gobierno a que explique las propuestas que tiene previsto desarrollar durante estos cuatro 
años en esta materia. Y a que responda, en concreto, a lo siguiente: 
 
¿Piensa poner en marcha un proceso de regularización de las viviendas de Príncipe Alfonso, 
Recinto Sur y Benzú? 
 
¿Piensa reactivar en un plazo razonable el proceso de regularización de las viviendas de 
Príncipe Felipe, Juan XXIII, Los Rosales y Juan Carlos I? 
 
¿Piensa el Gobierno adquirir alguna vivienda vacía para su posterior adjudicación? 
 
¿Piensa el Gobierno negociar con Defensa la gestión de las viviendas vacías que tiene este 
ministerio en la actualidad? 
 
¿Piensa el Gobierno construir viviendas de protección pública? ¿Cuántas? ¿Dónde? ¿Cuándo? 
 
¿Tiene previsto el Gobierno alguna medida para intervenir en el mercado de alquilar parra 
bajar los precios?” 
 
 
2.6.- Interpelación presentada por D. Mohamed Mustafa Ahmed, portavoz del Grupo Ceuta 
Ya!, relativa al estado de limpieza de la ciudad. 
 
“El estado de limpieza, más bien de suciedad, de nuestra Ciudad durante este verano se ha 
convertido en un auténtico escándalo. Así lo ha percibido la ciudadanía, que se ha 
pronunciado en infinidad de ocasiones y por todos los medios posibles, quejándose del 
deplorable estado de nuestras calles. Podría decirse que por primera vez han conseguido 
ustedes hasta un cierto grado (sólo un cierto grado, no exageremos) de igualdad: tan 
asquerosas están las barriadas como el centro. Sinceramente, cuando les exigimos igualdad 
nos referimos a otra cosa. 
 
Sin embargo, y paradójicamente, la “factura” de la limpieza de este año es la más alta de la 
historia de Ceuta, elevándose el precio del contrato a 25,8 millones para obtener los peores 
resultados que se recuerdan. Un auténtico enigma. ¿Hay alguna sanción a la empresa por 
mala ejecución del contrato? No. Entonces, si la empresa cumple rigurosamente y el contrato 
se eleva (en 7 millones sólo este año), ¿por qué no se limpieza? Como hemos dicho, un enigma. 
 
Existe paralelamente un debate sobre la municipalización del servicio. Pero con “debates” no 
se limpian las calles ni se recogen contenedores. El debate está muy bien y es necesario, pero 
no puede servir para justificar que no se preste un servicio público esencial que afecta a toda 
la ciudadanía. Es por ello que instamos al Gobierno a que explique al Pleno de la Asamblea 
las razones por las razones por las que Ceuta está tan sucia teniendo en cuenta que el contrato 
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es el más elevado de la historia, se abona puntualmente y la empresa adjudicataria no sufre 
sanción alguna”. 
 
 
2.7.- Interpelación presentada por D. Juan Antonio Gutiérrez Torres, portavoz del Grupo 
Socialista, relativa al mantenimiento de los centros escolares de la ciudad”. 
 
“El mantenimiento de los Centros Escolares están en una situación especialmente grave, y que 
refleja el abandono al que el Gobierno del señor Vivas los ha sometido durante años. 
 
¿Qué actuaciones tiene pendiente el Gobierno del señor Vivas en los centros escolares? ¿Se 
ha ejecutado todo el presupuesto para mejorar los centros escolares?” 
 
 
2.8.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, portavoz del Grupo 
VOX, relativa a nueva ubicación de la sede del 112. 
 
“Este verano se ha publicado en los medios la noticia de la nueva ubicación de la sede del 112 
y los diferentes proyectos existentes entre el inicial en Martínez Pirri y Plaza Azcárate. 
 
Es por ello que interpelamos al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta para que ofrezca 
explicaciones sobre lo siguiente: 
 

− ¿Por qué se ha producido este cambio de Martínez Pirri a Plaza Azcárate? 

− ¿Es definitiva esta decisión? 

− ¿Cuándo está previsto que el 112 se traslade a Azcárate? 

− ¿A qué finalidad va a utilizarse las actuales instalaciones del 112?” 
 
 
2.9.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, portavoz del Grupo 
VOX, relativa a la situación en que se encuentra la RPT del personal de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
“La RPT del personal de la ciudad autónoma de Ceuta es una de las promesas pendientes del 
Gobierno de Vivas y la demanda del Tribunal de Ceuta que le es solicitada a la Ciudad. 
 
Además de una Ciudad sin RPT, los empleados sufren la dispersión normativa de distintos 
convenios colectivos desiguales y no-actualizados. 
 
Durante la campaña electoral municipal, el Presidente de la Ciudad Autónoma lanzó una 
misiva donde se comprometía “… en la próxima legislatura, promoveré, en el ámbito de la 
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prevista RPT, que las condiciones retributivas y laborales de los empleados públicos d4 esta 
Administración respondan al principio de, a igual trabajo iguales complementos, siempre de 
acuerdo con los procedimientos y requisitos legales que resulten de aplicación”. 
 
Es por ello que interpelamos al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta para que ofrezca 
explicaciones sobre lo siguiente: 
 

− ¿En qué situación se encuentra la “prevista RPT”? 
 

− ¿Cómo va a responderse al compromiso de igualdad salarial?” 
 

 
2.10.- Interpelación presentada por D.ª Fatima Hamed Hossain, portavoz del Grupo 
Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a ayudas para enfermos 
celíacos o con intolerancia al gluten.  
 
“En febrero de este mismo año, nuestro grupo municipal interpelaba acerca de la 
convocatoria a las ayudas a personas con celiaquía, una convocatoria cuya última publicación 
fue en 2021. 
 
Hablamos de una ayuda que fue aprobada a iniciativa del Movimiento en 2017 y que desde 
entonces, y realizando un seguimiento exhaustivo por los retrasos tanto en la convocatoria 
como en la resolución de las mismas, ha servicio para que las familias afronten el sobre coste 
económico que supone adquirir los productos específicos para personas con celiaquía. 
 
Lamentablemente, la última convocatoria a estas a ayudas se publicó hace dos años, lo que 
sólo demuestra que esta cuestión no ha suscitado ni el interés ni el compromiso necesarios 
por parte del Ejecutivo para con estas familias. 
 
Para el MDyC es fundamental dar prioridad a temas tan importantes como es la salud y por 
tanto, que las familias con enfermos celíacos en su unidad familiar puedan afrontar con 
seguridad su alimentación sin que ello les suponga una mayor preocupación económica. 
 
Es por ello que desde nuestro grupo municipal queremos plantear las siguientes cuestiones: 
 
¿Cuáles han sido los motivos por la que no ha sido convocada esta ayuda para enfermos 
celíacos o con intolerancia al gluten a día de hoy? 
 
¿Cómo piensan enmendar esta irresponsabilidad con las familias perjudicadas?” 
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2.11.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, portavoz del Grupo 
VOX, relativa a diversas cuestiones sobre el sector pesquero en nuestra ciudad.  

 
“Pese a que las competencias de Pesca son del Estado, el deber de colaboración entre 
administraciones y la existencia del Consejo Asesor de Acuicultura, Pesca y Marisqueo hace 
que la Ciudad Autónoma sí sea partícipe de este sector. 
 
El sector pesquero en Ceuta está en peligro de extinción, así como la conservera, ya extinta, y 
salazones, en peligro. 
 
Es por ello que interpelamos al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta para que ofrezca 
explicaciones sobre lo siguiente: 
 

− ¿Qué medidas ha impulsado el ejecutivo de la Ciudad junto a la Delegación del 
Gobierno en pro de la pesca? 
 

− ¿Por qué no se impulsa el Consejo Asesor de Acuicultura, Pesca y Marisqueo? 
 

− ¿En qué situación se encuentra el adecentamiento de las instalaciones del puerto 
pesquero? 
 

− ¿Ante la dramática situación de la almadrabeta este verano de 2023 según los medios 
de comunicación, ¿se ha interesado el Gobierno o el Consejo Asesor en la situación de 
la misma?” 

 
 

2.12.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, portavoz del Grupo 
VOX, relativa a impulsar el comercio en el centro y barriadas de la ciudad.  
 
“Nuestra ciudad lleva años liderando los rankings de desempleo y destrucción de autónomos, 
circunstancia que ha sido agravada por el ahora visible cierre de comercios en nuestros barrios 
y el centro de la ciudad, entre ellos grandes marcas como Stradivarius o Mango. 
 
Aquellas marcas que se marchan, probablemente no vayan a volver, teniendo que tener los 
ceutíes que ir a la Península para comprar determinados bienes como ocurría en el pasado. 
 
El cierre de comercios de nuestra ciudad expresa de forma visible la falta de futuro de Ceuta, 
advirtiendo a los ceutíes que Ceuta carece de futuro y que la emigración es la única solución. 
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Es por ello que interpelamos al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta para que ofrezca 
explicaciones sobre lo siguiente: 
 

− ¿Tiene planeado el Gobierno de la Ciudad alguna medida para revertir los cierres de 
negocios en el centro y barriadas? 
 

− ¿El gobierno de la Ciudad ha intentado contactar con los empresarios -y trabajadores- 
de dichos establecimientos para interesarse del por qué del cierre e intentar revertir 
esta situación? 
 

− ¿Tiene el Gobierno establecer algún plan para impulsar el Comercio en el Centro y las 
Barriadas?” 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión cuando son las doce 
horas ocho minutos, de todo lo cual, como Oficial Mayor accidental, en funciones de 
Secretario, CERTIFICO: 
 

    Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
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